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RESOLUCION del Tri bunal del concurso-oposición 
de la plaza de Pr ofesor adjunto de «Termodinámica 
qlltmica» de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona por la que se convoca a los aspi
rantes admitidos. 

Se convoca a los señ('~res opositores admitidos para tom ar 
parte en el concurso-oposición para la provisión de la plaza 
de ProfeSOr adjunto adscrita a la enseñanza de «Termodina
mica qJ.limiéa» en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Bar~lona, a fin de verificar las pruebas d", los exámenes 
el día 26 del próximo mes de mayo, a, las nueve de la mañana. 
en el Laboratorio de Química física de esta F9~ultad 

Barcelona, 15 de abril 'de 1967.-El Presidente. José Iba.rz. 

RESOLUCION del Tri bunal del concurso-opoStClOn 
de la plaza de Profesor adjunto de «Paleografía y 
Diplomática» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago por I!!:t que se con
voca al único aspirante. 

Se cita al único aspirante admitido al concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 13 de octubre de 1966 «(Bo
letin Oficial del Est ado» del 28) para la pruvisión de la plaza 
de 'Profesor adjunto de «Paleografía y Diplom¿,t.ica» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Sant iago para 
el dia 18 de mayo, a lás diez de la mañana, en el Departa
mento de Paleografía y Diplomática de esta Facultad. a fin 
de dar comienzo a los ejercicios correspondientes. 

El temario del primer ejercicio estará a dispoSición del as
pirante quince días antes de la fecha indicada en la 8ecre
t&ría de la Facult ad. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Santil1lo, 17 de abril de 1967.-El Presidente Ramón Otero 

~ez. 

AD 1\11 N IS,TRACION LOCAL 
RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla reje

. rente a la oposición para 'flT'oveer nueve plázas 
de Médicos de la Beneficencia Municipal. 

. El sorteo para determinar el ,orQ.en de ac~uación ,de los opo
sltores en los ejercicios de la oposición tendrá lugar el próXiDlo 
día primero de junio, a las once horas, en las Casas Consisto-
riales. . 

El primer ejerClcio comenzará el mismo día primero de 
junio, a las dieciocho horas, en la Sala Ca,pitular de las Casas 
Consistoriales. 

Lv que se hace público para general couocimiento. 
Sevi!l¡¡., 27 de a,bril "e 1967.-El Alcalde.- ·2.389--A. 

RESOLUCION del Tribunal de opostCión parapró
veer cuatro plazas de Fisoterapeutas de la Benefi 
cencia Provincial de Madrid por la que se señala 
techa para dar comienzo a la práctica de los ejerci
cios de la oposición, previa celebración del sorteo 
que determinará el orden de actuación de los seño· 
res opositores. ' 

Este Tribunal en su sesión celebra,da en el dia de hoy, ¡la 
acordado señalar el próximo día 5 de junio, lunes, a las doce 
de la mañana, en el salón de sesiones de la Corporación (Mi
guel Angel, Z5), para dar comienzo a la práctica de los ejer
cicios de la opoSición, previa celebración del sorteo que deter~ 
minará el orden de a,ctuación de los señores opositores, a cuyo 
efecto se cita en único llam¡.miento a todos los aspirantes ' ad
mitidos para que comparezcan en el diá . hora y lugár anterior- ' 
mente señalados. 

Lo que se hace pÚblico por medio del presente anuncio para 
general conocimiento y, en especial, de los interesados; de 
confonmda,d con lo dispuesto en h , base novena de las de con-

I 
vocatoria y párrafo primero del artícl 1 1 ~ noveno del Decreto 

,de 10 de m ayo de W5'7. 
Madrid, 29 de a;bril de 1967.-EI Secretario.-2.3175-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 915/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
clan normas para la ejecución del crédito concer
tado por «Iberia L íneas Aéreas de España, S. A.», 
con el «Expon-Impart Bank of Washington» por 
un imparte de 64.208.000 dólares, 

«Iberia Líneas Aéreas de España, S . A.», ha concertado, para 
la. a,dqUlsición de qumce aeronaves DC-nueve y dos aeronaves 
DC-ocho, con el cExpor,t-Impor,t Bank of Washington», un eré
d~to por , valor de sesenta y cuatro millones doscientos ocho mil 
dólares, amortizable en C8ltorce semestnlJida,des a pa.r,tir del 
treinta de septíentbre de mil novecien.tos sesenta y siete. Para 
el cómputo de intereses de las cantidades dispuestas del crédito 
se divide el impor,te total del mismo en dos pactes: Una, por 
valor de trein,ta y cinco millones trescientos cator(',e mil cuatro
cientos dólares, que , devengacá un seis por ciento anual, y otra, 
por valor de veintiocho millones ochocientos noventa y tres mil 
seiscientos dó1I1C~, que, siempre y cua.IÍdQ se ma.n.tengan deter
minadas condiciones financieras establecidas en el cont.rato de 
<;rédito, devengará un cinco coma cincuenta por ciento anual 
o, si tales condiciones ' no se ma.n.tuviesen, un seis por ciento 
anual, proporcionalmente a la variación ' financiera de lali mis
mas. Deveng8l"á además el crédito una. comisión de di5ponibili
dad del cero coma cincuenta por ' ciento sobre las can'tidades no 
ddspuestas. E3 requisito indispensable que el Estado preste su 
garantía a las obligaciones que se derivan de dicho crédito. 

En su ,virtud. a propuesta de los Ministros Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno y de Hacienda, y previa, delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de 
abrU de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Al"ticulo primero.-El Estado español . gara.ntiza el cumplt
mientO de l8s obligaciOnes que se derivan'del crédito concertado 
por eIberia Lineas Aérea8 de España, S . A.l), con el c:EXpor,t-

Impor,t Bank of Wash ington», por valor de sesenta y cua:tt"o mi
llones dos'Cientos ocho mil dólares. 

Ar.tícul.o segundo.-JEl Ministro de Haciend a queda autorizado 
para dictar las disIXisiciones necesm-ias para la debida ejecución 
del presente Decreto. 

Ar'tfculo tercer o ,-Se aútoriza al Mínistro Subsecretario-de 
la Presidencia del Gobierno para que faculte al lnsti,tuto Naci~ 
nal de Industria a 'avalar ante el Ministerio de Hacienda, en, la 
cuantía proporcional a la participación de dicho Instituto en ~ 
capitaJ, de «Iberia Lineas Aéreas.de España, S. A.l), la devoluclán 
por d1cha Empres'a del cré<hto a que se refiere el vtículo pe1!': 
mero. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrtct 
11. veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInIstro SUbsecre1.&·10 
de la PresIdencia del GobltrnO, 

LUTB CARRERO BLA.HOO 

MINISTERIO 

FRANCISCO :FlJLA¡NCO 

DE MARINA 

DECRETO 916/ 1967, de 6~ de mayo, por el que se 
concede la pensión del 10 por 100 del 'sueldo de 3U 
actual empleo, aneja a la Gran Cruz del Mérito 
Naval, con distinvo blanco, concedida par Decreto 
de 18 de julio de 1956 al Almirante don Rafael 
Fernández de Bobadilla y Ragel. 

En atención a los relevantes méritos y servicios que cOncu
rren en el Almirante don Rafael Fernández de BobadUla ' y 
Ragel, a propuesta del Ministro de Marina .y previa delibera,.. 
cióri del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco' de 
mayo de mil novecientos sesenta, y siete, 
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Vengo en conce<lerle la pensión del dlez por ciento del sueldo 
de su actual empleo, a partir del dia veintinueve de abril del 
año en curso y hasta su pase a la situación de reserva, aneja 
a la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, que 
le fué concedida por Decreto de dieciocho de juliO de mil nove
cie;ntos cincuenta y seis 

Asi lo dispongo por e l presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de mayo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minis~ro ele Ma rina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se aprue. 
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación Nacional de Con
tribuyentes de la Indústria Papeler~Secci6n pri· 
mera: Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel-, 
para la exacción del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas, durante el período . de 1 
de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
Indica, • 

Este MinisteriO, en uso de las faCUltades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de .11 de junio de 1964 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, h a acordado lo siguiente: 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención· «C. N. número 16/ 1967», entre la Hacienda Púo 
blica y la Agrupación Nacional de Contribuyentes de la Indus
tria papelera--Sección Primera: Gremio Fiscal de Fabricantes 
de Papel-para la exacción del Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas, con sujeción a las cláusulas y condicio-
nes que pasan a establecerse: • . 

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Converuo regirá desde el 
1 de enero a 31 de diciembre de 1967 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio· 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aprobada 
por la Comisión Mixta en su propuesta de 6 de marzo de 1967, 
excluidos los renunciantes, los domiciliados en Alava y Navarra, 
los que han cesado en las actividades convenidas y los afectados 
por la Orden de 3 de noviembre de 1966. 

Cuarto:-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: Fabricación de papel, cartón y cartulina, 
. como asimismo la de sus transformados o manipulados elabora
dos por los mismos fabricantes, para su venta en el mercado 
interior . 

Quedan excluidos dP.l Convenio y de su estirilación de basel! 
y cuotas, los hechos imponibles originados en Alava y Navarra, 
las ventas con las provincias de Santa Cruz de Tenerife y ·Las 
Palmas de Gran Canaria,. con Ceuta y Melilla y restantes plazas 
y proVincias africanas, ias de papel de fumar y las eXportaciones: 

b) Hechos imponibles; bases, tipos y cuotas: 

Hechos imponibles Articulo Bases Tipo 
% 

Cuotas 

1.0 Venta a mayoristas .......... .... ... ........ ......... .... ....... . 
Arbitrio Provincial ...................... .... ..... . . ... ...... ... . 
Venta ·a minoristas .... .... ............. ...... .... ... ........ .... . 
Arbitrio Provincial ..... ................... ....................... . 

2.° Venta a mayoristas manipUlados ........ ............... . 
Arbitrio Provincial ..... .... .... .... .. .. ......................... .. 
Venta a minoristas manipulados ................. .... ... .. . 
Arbitrio Provincial .......... .. .. ... .. .. ......... : .. ............. .. 

3.° Ejecución de obra ...... ...... .. .. ... .......... ................. .. 
Arbitrio Provincial ..... ........... ............... .... ............ . 

Totales ............. . ....... .. .. ....... .... .... .. .... .. 

208 

208 

186.a 

186.b 

186.c 

4.131.421.725 
» 

458.516.981 
» 

58.903.842 
» , 

6.544.871 
» 

7.272.080 
» 

4.662.659.499 

4 
0,50 
4,30 
0,60 
1,50 
0,50 
1,80 
0,60 
2 
0,70 

165.256.869 
20.657.108 
19.716.230 
2.751.102 

883.558 
294.519 
117.808 
39.269 

145.441 
50.904 

209.912.808 

'rotal cuota Impuesto Tráfico de Empresas .. .. ............. .. ......... .. .. ...................... .. 186.1l9.9Q6 
23.792.902 ,'. Total cuota Arbitrio . Provincial ...... .. ....... ..................... ... ........................... . 

,,¡ Quinto.-Cuota global: la cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles com
prendidos en el Convenio se fija en doscientos nueve millones 
novecientas doce mil ochocientas ocho pesetas, de las que ciento 
ochenta y seis millones ciento diecinueve mil novecientas seis 
~setas corresponden al Impuesto y veintitrés millones sete
dentas noventa y dos mil novecientas dos pesetas al Arbitrio 
Provincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas: 

1.0 Clasificación de cada fabric·ante según la clase · de papel 
elaborado, considerando no sólo la calidad y características, 
sino su preciO en el mercado. 

2.° Encuadramiento proporcional de su producción por m á
quinas. 

3.° Tonelaje de papel atribuíble, a efectos de reparto, a 
c¡í(ia contribuyente dentro de c·ada Grupo o Subgrupo. . 

4.° Precios medios ponderadOS de los papeles gravados en 
los distintos Grupos o Subgrupos. 

5.° Valor de la producción teórica de cada fabricante de 
cada Grupo o Subgrupo. 

6.° Distribución de la cantidad convenida con arreglo al 
valor ·que a cada uno de los fabricantes convenidos; propor
cionalmente, se ·· le atribl':- ~ en el apartado anterior. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
sefíalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, 
en la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de ·3 de mayo de . 1966, Y a estos efectos sus componentes telldrán 
las atribuciones y deberes que resultan del a·rticulo 99 · de la 

Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del articu
lo 14, apartado 1), párrafos A), B), C) Y D) de la citada orden 
ministerial. 

La imputación de bases y cuota·s individuales será, en su 
caso, objeto de reajuste ulterior, realizado por la Comisión Eje
cutiva, de conformidad con las normas que regulan el funcio
namiento del Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel y se dará 
siempre conocimiento de dicho reajuste a la Dirección General 
mencionada. 

Octavo.-La cuota global convenida será ingresada en el Te
soro Público por el Gremio Fiscal de Fabricantes de Papel en 
dos ¡jIazos y por mitad, con vencimiento el primero en 20 de 
junio y el segundo en 20 de noviembre de 1967. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con· 
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, he
chos imponibles y periodos no convenidos; ni de las de carácter 
formal, documental, contable o de otro orden que seanprecep
tivas, salvo las de presentación de declaraciones:.liquidaciones 
por los hechos imPQnibles objeto de convenio. . 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mem:ión del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciár las reclamaciones y las normas y garantias para 
la ejecución y efectos del mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. .. 

Ello, no obstante, se establece como garantía pll1'a el pago 
de este Impuesto la solidaria fijada en el Gremio Fiscal de Fa. 
bricantes de Papel, el cual se Obliga, frente a la Hacienda PÚ
blica, en la misma forma, intensidad y grado que cada uno y 
todos los contí'ibUyentesconvenidos lo sean frente a la propia 
Hacienda. . 


